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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Cuad. 

54001 31 60 002 

2021 00229 
Verbal OLGA ESTER ANGARITA MENESES WILSON ORLANDO SANCHEZ CAMARGO 

Auto inadmite demanda 
Auto # 1202. HGCM. CONCECE EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES PARA SUBSANAR LA DEMANDA 

07/07/2021 

54001 31 60 002 

2021 00234 
Ejecutivo KAREN DAYANA ARTEAGA 

CASTELLANOS 
WAGNER LEONARDO - ARTEAGA 
ZAPATA 

Auto inadmite demanda 
Auto # 1203. HGCM. CONCEDE EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES PARA SUBSANAR LA DEMANDA 

07/07/2021 

54001 31 60 002 

2021 00242 
Verbal MARLEIBIS ASTRID FLOREZ 

HERNANDEZ 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
RAFAEL ANTONIO SIERRA GOMEZ 

Auto inadmite demanda 
Auto # 1204. HGCM. CONCEDE EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES PARA SUBSANAR LA DEMANDA 

07/07/2021 

54001 31 60 002 

2021 00243 
Verbal JESSICA DANIELA UREÑA ARIAS RODRIGO TORRES DUEÑEZ 

Auto inadmite demanda 
Auto # 1205. HGCM. CONCEDE EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES PARA SUBSANAR LA DEMANDA 

07/07/2021 

54001 31 60 002 

2021 00248 
Verbal ROSMARY BUITRAGO VEGA JOSE ESTEBAN - DUARTE ALBARRACIN 

Auto inadmite demanda 
Auto # 1206. HGCM. CONCEDE EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES PARA SUBSANAR LA DEMANDA 

07/07/2021 

 

Constancia secretarial. De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del C.G.P. y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha se publica electrónicamente el presente estado siendo las 8:00 a.m. La anterior publicación no 
exonera la revisión que del expediente deben realizar las partes y apoderados. En virtud de lo dispuesto en el art. 9º del Decreto Legislativo 806 de 2020 al tenor: “(…) no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 
cautelares o hagan mención a menores -de edad-, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal.(…)”, las mismas se remitirán, directamente, a los correos electrónicos de los interesados, de no reposar en los 
expedientes, su remisión dependerá del suministro de aquellos. 
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